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Registro santalfonso 

memoria de la jente que va en el navio que Dios salve non
brado sant alfonso de ques señor diego gaytan e ba a las pro
vincias de peru e las personas que lleva son las siguientes: 

primeramente diego gaytan señor del dicho e un yndio es
clavo e otro naboria de guatemala que de frança por ser libre 
que lo traera ----

bartolome de matea e una yndia de guatemala esclaba e otra 
yndia de peru e un mochacho del peru --~

lucas damian e una yndia de cartajena ----
juan rodrigues e un mestizo su sobrino ----
luys cabron -----
santiago ----
christoval sanches 
andres duran 
anton portugues ---
niculas jinoves ----
juanes vizcayno ----
guillermo yres ----
andres de çavala ----
vna negra de la nao ----

pasajeros 
francisco ruiz mexia e un negro e dos yndios esclavos de 

guatemala, anton ramires e gonçalo fernandez -----
/f.• 16/ andres garçia e quatro pieças de guatemala esclavos. 
manuel lopez ----
juan lopez -----
olivares -----
miguel sanches -----
diego garçia e una pieça libre de guatemala Hamada marina 

e vn español que vino de guatemala que se dize juan de vica
rrao y sayno ----

gonçalo rodrigues 
pero gomez ----
pedro de robles ----
peralvares 
juan sanches de cadi• 



pedro de alegria ---
francisco jinoves ----
marcos veneçiano -----
mattin despaña e un niño pedra palomino e una yndia ysabel 

libre de cuba con licencia 
gonçalo fernandes ----
alonso ramires 
juan alvares -----
juan gonsales montañes carretera -· ----·-
pedra darcos -----
diego luys de mercado thenedor de los b;enes de los difuntos. 
los conthenidos en este registro desta otra parle conthenidos 

no deven cosa alguna fecho a treynta de jullio de mill e quinien
tos e quarenta e tres años luys de merl'ado -----

,'f.• 16 v.•f En la çibdad de leon de nicaragua en tr~ynta 

dias del mes de jullio de mill e quinientos e quarenta e tres años 
Sè pregonaran las personas de suso qontenidas en la plaça pu
blica desta çibdad presentes diego de molina polanco e juan des
carraman e otra mucha jen(e por alonso felip" pregonera del qon
sejo desta çibdad ante mi sah•ador de medina escriuano de sus 
magestades e no paresçio persona a les pedir cosa alguna ---

E despues desto en la dicha çibdad de leon en treynta e vn 
dias del dicho mes de jullio del dicho año se pregonaran las 
personas de suso qontenidas en este registro por segunda vez e 

por alonso felipe pregonera delia desta çibdad P'esentes. mart in 
minbreño escriuano publico e Iuys de mercado e otra mucha jen

te ante mi salvador de medina escriuano de su magestad e no 
uarcsçio persona alguna a les pedir cosa alguna 

E despues de lo suso dicho en la dicha çibdad de leon de ni
caragua en treynta e vn dias del dicho mes de jullio del dicho 
año el dicho alonso felipe pregonera del qonsejo desta çibdad 
uor ante mi el dicho escriuano e testigos dia el tercera pregon 
del dicho navio e jente del e no paresçio persona alguna a les 
oedir cosa alguna siendo testigos diego de herrera e luys de mer

cada alcalde e juan descarraman e otras personas paso ante mi 
salvador de medina escriuano de su magestad ----

Por los copias a mi diego bermudez theniente por el muy 
magnifico señor pedra de los rios thesorera de su magestad en-



tregados no paresçe dever a su magestad derechos ningunos a 
las personas contenidas en este registro hasta oy !unes a trcynta 
dias del mes de jullio año de mill e quinientos e quarenta e tres 
años diego bermudez -----


